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La presente investigación tiene como objetivos: 1) explorar cuál es el papel de la 
propiedad de la tierra en procesos de empoderamiento de las mujeres campesinas 
en la comunidad rural cafetalera, Pie del Cerro de la región Otomí-Tepehua, en el 
estado de Hidalgo; 2) identificar el patrón de herencia de la tierra en la comunidad 
para conocer las prácticas de tenencia de la tierra y de acceso a los recursos 
naturales en la región por género y estado civil, 3) identificar las expectativas de 
las mujeres sobre los cambios en sus condiciones  de vida a raíz de su 
participación en el proyecto Café Sustentable con Captura y Venta de Carbono.  
 
La metodología tuvo como punto de partida, un estudio de tipo cualitativo, 
sincrónico, para comprender aspectos subjetivos de vinculación con situaciones, 
condiciones y relaciones de mujeres campesinas en un momento dado. Se 
realizaron entrevistas a profundidad semi-estructuradas,  y 4 talleres participativos 
con perspectiva de género 
 
El marco teórico que abordó la presente investigación, parte del concepto de 
empoderamiento como base del trabajo de campo y del análisis de datos, 
nutriéndose de trabajos de diversas autoras que apuntan hacia la construcción de 
un modelo que integre la propiedad de la tierra y otros recursos en proceso de 
empoderamiento de mujeres campesinas. Se consideraron como guía para la 
investigación los indicadores: a) participación femenina en la toma de decisiones 
en el hogar; b) libertad de movimiento; c) acceso y control de los recursos 
económicos; d) estar libre de violencia doméstica y e) actitudes a favor de la 
equidad de género.  
 
Los resultados de esta investigación vincularon la vida cotidiana, los derechos de 
propiedad, el patrón de herencia de la comunidad y los procesos de 
empoderamiento de diez mujeres cafetaleras en el marco del desarrollo del sector 
rural. 
 
Las conclusiones de esta investigación señalan, que la promoción de la 
importancia de los derechos de propiedad sobre la tierra de las mujeres 
campesinas como fuente de independencia económica y social, constituye un 
elemento esencial para que las mujeres puedan participar de manera más efectiva 
en la economía rural de sus comunidades. La titularidad o control sobre la huerta 
familiar no alcanza a resolver la pobreza en su estructura, pero la distribución 



equitativa de los recursos materiales contribuye a sentar las bases para el 
desarrollo y elevar  la calidad de vida de sus familias. 
 


